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Lae leyee ' lae diepoeicioner, del Go-I SUSGRIGION PARTICULAR.
bicrno son o111iFatoriaepara la l:apital de t%n mes en Ccirdoba. ^ rs. Fuera de clla. 1^J
provinciedesdequese^^ublicau olicial-;'Cresidem. . . . 24 . . . . • 4^1
mente en eUa, r loe do cuatro diae dcs-j Sei3 idem.

... 48 •.... 80hnes para los demáe puebloa do la
mnmaprovincia.(Leyde3 deNoviwn- Un año. . . . . ^6 . . . . . 't^()
•re de 1837.) I SepuGlica los Lunes, :lliercol^ s y Víe ► nes.

Gobicrno Político
de Iw

PROv1NCIA DR CORD0^3A.
a^^ ^^c;^-o

Circular núm. 512.

Ilabiendo aparccido eo el término do Yilla-
harta una marrana cuyas señas se espresan a
contiuuocion, he dispue^to se anuncio en este
periódicn oficial, para que Ileguo a noticia de
su dueño, p ueda eslo presentarse al Alcaldo de
dit•l ► o pucblo, y prwla la compclento autori-
zacion, reclamar Ie sea entrebada.

Córdoba 2^. Je í1layo de ^ 8^^.-rBernardo
Iglorias.

Seŭas de la marrana.

Como cie un año, negra, con la oreja iz-
quiercla desptwtada y dos hendiduraa pequeáas
eu la dcrcclia.

Circular núm. 5Q5.

Los SS. Alcald^s Constitucionales de los pue-
blos dc la provine;a, fucrza de Guardia clvil
y ciemas empl^^ado^ de vibilancia practicardn las
dili^encias oportunas para consetiuu• la busca y
c•: ► ^^tura dc Autonie Fajardo Gumcz y Antonio
(:arcia, ru^•as s^•ilas pelsoualca á coatinuacionao

Las leyes, órdenea y anuncius que ee
manden publicár en los Boletines Uficia-
les, se han de remitir al Gefe I^olltico res-

ectivo, por cuyo conducto sc pasarán áPos Editorer de losmencionado periúdi-
cos. (Rereks órclenes dc 6 rlc ^1G,•il de
1839,r 31 de OctuLro de 1845)

espresan y caso do ser habiclos los pondrán á dis-
posicioo c1e1 juzgado do I^onda por quien sc re-
claman.

Córdoba 24 de 111ayo de 1855.-Bcrnardo
Iglesias.

Sc6as.

Antonio Fajal•do Gomez, edad como de 33
años, est<ltura alta, grueso, pclo ^ cejas negro,
ojos id. barba poblada, cara re^u ar, color tri-
gueño.

Antonio Garcia, color regular, poca barba,
estatura re^ular, edad poco mas de ^0 aŭos.

Circular núm. 52G.

Los SS. Alcaldes coastitucionales de los pue-
blos de la provincia, fuerza de Guardia ci^•it y
empleados del ramo de vibilancia practicarán las
dili^encias oportunas para conse^ult• la busca do
dos caballerias, cuyas senas ú couUnuacion se es-
presan, y caso de ser babidas las detendr^ln con
I•as pcrsonas quo las conduzcan, poniéndolas á
mi disposicion.

Cbrdoba ^4 de Mayo de 4 8^5.-Bernardo
Iglesias.

Sepas.

Uoa yegua castaña clara, coo cascos negros,
cstrellada y bebo, sa alzada meno^ do 7 cuar-
tas, reparada dcl ojo izduicrdo, ccrrada.

Otra yegua potra, casta ŭa, cou cascos negros,
cstrcllada, edatl ^ añvs, 7 cuartas.
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Crrcular núm. 5árQ.

Los SS. Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia, fuerza de la Guardia civil, y demas de-
pendientes de mi autaridaíl practicarán las roas
eGcaces dilir;encias para la busca de dos yebuas,
cuyas sPñas se Pspresan á continuacion, que fue-
ron robadas á U. Prdro Serrano lionilla, veci-
no de Fernannuñez, y caso de ser haLidas las
pondrSn á mi dispo^icioo, como tambien la, per-
sonas en cuyo poder se eucueutren.

Córdoba 25 de Dlayo de ^ HJJ .-I3ernardo
Iglesia3.

Señas de las caballerias.

Una castaña sin rastra, un poco almi ŭada
de un pie, su alzalia 7 cuar•ta3.

tioa potra de 5 años, entrcpclada, su nlza-
da 7 cuartas.

Circular aúm. 5^3.

Los SS. Alcaldes de los pueblos de esta prn-
vincia, fuerza de la Guardia ci^il y demas de-
prn^li^•ntes de mi auloridad, praclicarán las rnas
activas y eGcaces dlliáencias par•a la Lusca d^ tres
roulos, ra^•as scñas se e^presan á coutinuacion,
que fuerou robado^ en la madrugada del dia
l1 G l^afael ltuia en tirrraz dcl cortij^ do los
Algaves, lérmiuo de Ecija, y caso de ser ha-
bidos los pundrán á mi disposicion con las per-
sonas en cuyo poder se encu^nlren.

(:órdoba l5 de i^layo de 1855.-Beruardo
I^lesiac.

Seŭas de los mulos.

lino rojo, coroo de 7 caartas y media, cer-
rado, entero, luerlo del oju dcrecho, y en la
tabla del pcscuezo una cifra con A. y B.

Ulro, cerca de 7 cuartas, de 7 años de edad,
pelo castaño oscuro, y en el lomo mucbas man-
cbas blancas de mataduras.

Ulro c•on lrc^3 años, pelo negro, y en la tna-
no dNrcrha ^cñal^^s de haber^e eocabestrado, con
un capote y un cobertor color de pimieolo.

Concluye cl rcal ^Iccrcto sobre cl cs-
tableciuiicnto dc Escuclas industriales^
inserto en los dos níuueroa anteriorea.

1'17'ULO VI1.

tDe los exúmenes, diplomas y prouiaéon
de cáced,•as.

Art. 61. Tant^ ► para coroprobar la sufi-
cencia p aprorechamiento do los alumnos al
pasar de un cuno fl otro, como para adjodi-
carl^s premios y espedírseles los diplomas á

que se bayan hecho acreedores, habrfi ex5me-
nes á mitad de curso^ al tin del mismo 7 al
térroino de le carrero.

Art. 62. Eslos ej^rcicios se verificaráo por
preguntas escrita<, ^ en la forma que deler-
mina el re^lamento formado para lu ejecuci„n
del presente decret^^.

Art. 63. En todas las escaela; ind^lstria-
les se veriGcarán los exámenes de mita^l de
cur^o por el respeclivo pr^^fes^^r.

Art. G•t. 1'ara fos exámenes dc fin de cur-
so se reunirG el conseju dc est^,dios bajo la
presidencia del director que nombrará los ea;r-
minadores. EI númer„ de estos no bajará uun-
ca de tros, conlándose entre ellus el pr^,fc-
sor de la así;natura que sca objeto del exá-
men. Si el direct^^r no pudicse presiJlrle, se-
rá sustiluido p^^r el profesur mas antiguo,

Art. G5. L^^s lítulus creadus t-or e^te de-
creto no conGeren dcrecllu^ c:clu^ivos para el
ejercicio de la profesion induslrial; pero de-
mue^tran de tal mod^ ► la iduneidad y aptitud
de los inñenieros industrinle^, mecGnicus y q^,í-
micos, quc se^,un su clase esl ec^al lus emplea-
rG el ^obierno, en irualdad de circuoslaocia^,
en las líneas telegráCcas, eo la inspecciou Je
las estaciones, máquiua3 y al aral^^s de lu^ ca-
minos de hierro; en el reconocimicnto de lo^
depósilos, tuberias ' dislribucion del Sas pa-
ra el alumbrado; en el exámen dc lus esta-
blecirnienlos insalul,les, cn cl dc lus pruced.-
mientos de las casas do moned;r, en cl de I s
fundiciones por cuenta dcl E^tad •, en la in -
peccion química estable^ i^la en la^ adlrauas, v
finalmente en todas aq^,ellas ot^eraciones 1^^:-
riciales que reyuieron el cunocim,icnto de I+1
teoría y la práctica de la yuimlca 1 la [nC-
^ánica aplicada 5 las artes industrialcs, á los
lalleres ' las fábricas, G los al,aralus y má-
quinas de todas clase^, J al anállsis .ae ma-
terias medicinales ú otras que la aJministra-
cion deba inspeccionar por razon do sanidad
pública.

Art, G6. La oposicion á las cáledras de las
escuelas elementales se verlfi^•ará en la profe-
siooal mas inmediato, ^ la de las prufesioerrr-
les y de la cenlral en esta última.

Art. 67, Serán presididas los op^^siciones
por el director de la •escucla en que se vcri-
fiqaen, nom_ brondo el gobierno cuatro profe-
sores para el concurso á(as c5tedras de las
escueÍas clementales, y seis para las do las pro-
fesionales y la central.

Art. G8. I'ara ser admitido á las opo^icio-
nes se necesila quc losaspirentes tuo^an títu-
lu de io^enicro iudustriul si se tratan de pro-
veer cGtcdra^ de la escucla cenlral y de (as
prufasioualcs, qae scan asl,irantrs ir ingenie-
ros si oplan á cátedra dc la. e^cuelai clemen-
tales 6 de las aju^lar ► 1í;13 de lus estableclmien-
tos indu^lriales. Taml ► I^^n puJrán scr ndmili•-
dos los doctures cn cicncias cxacta^ y nnlu-
rales á las oposiciones de cáteJra^ Jc la. cs-
cuelas in,lltstriales, así corq ^ I^•9 IrIñC111t;fU3,le
eslas podrár ► tumar p:rle en las upu^icrunei
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á las cátedres de cicn+•ias ezactas 'y oaturales
establecidas en las universidades é institutos.
Se eseeptuan del requisit+ ► exigido por esle
artículo para lomar parte en las oposiciones,
si estas .e veriGcan para proveer las cbledras
de las IenDuas.

Art. G9. Los ejercicios de oposicion pa-
ra proveer I;,s cbtedras se verificarún como so
dispono eo el reglamenlo de ejecncion de este
plan do las ensci,anzas induslriales.

A(iTICl1LOS AlII1a0\ALTS.

Primero. I_asescuelas de comercio que e:is-
ten en la ma^•or parte dc las poblaci^^ne^ pon-
de quedan establecidas las induariales seg^^i-
rán agreg;,das ó so agrenarán ú estas últimaQ
con el fin de que Ins caledrálicos de mate-
m5ticas p(os do Icn ĥuas pucdan scr unos
mismos para Ios alumuos de ambss carreras,
formando dichos caledruticus parte de los con-
sejos de e•tudios de la^ referidai escuelas iu-
dustriales.

Seo^,nJo. Los pruf^•sores acluales J ayudao-
tes de las escuelas industriales, qne lo sean
rn propieJad, optarbr ► desde IueDo por la asiD-
nacion quc lioy tieuen com„ sue'do fij^^, 6 pur
el sueldo gradual que eslablrce este real de-
crclu. I:aa dispo:icion no comprende á los
pr^ fesores de idivma^, los cuales di,frutaran del
sueldu lijo que les estb asi^na,lo 6 que se
les asiDOe.

'1'ercero. Los alumnos de I+,s escuelas in-
duatriales se matricularbo en el próximo cnr-
su de 18^:i ú 18ifi en las enseñaozas que
corre^ponda senon los eaudinsq^,e leugan he-
chos y aprobad^>:+, para lo cual unticipadamen-
te se fijarb c^ c.ula r^coela el pr•^gramade los
estudios que deb^n seguir Jichus alumnos en
^I curso próximo,

Zuarto. Los profcsore. actnales de las es-
cuelas, y lo. alumnos de la normal estuble-
cida pur real decreto de d^ dc setiembre de
^8;it ►, y q•,e tcrmiuó en 18ód^, l,ueden as-
piror á ub ener titulo de ingenicros industria-
tes, previos los ejercicius y pago determina-
dus en e,te real decrelu y en cl reblameato
furmadu t^ara sn ejec^,cion.

Quint^ ► . [la^la que se hara espediJo su-
Gciente número dc titulos ^ de inoenieros in-
du>triales y de asl,iranles á inDenicros, cuyos
diplomas se oz;^„n p;,ro tumar parle en las
opusiciones á la, cbledras de escuelas indu-s
tria es, q^cda en su,pensu lo di^puesto por el
art. .Gt;, y el $oLierou reiterorá e^ta misma
disp+,sl^iun cu,,nd•^ ha,a de tener cumplimien-
to, Entretanto s^rán adroitidus á lus ejcrci-
çius dc uposiriun: lus alumnus aprobados de
la estin^ulda escu^la rwr:nal; los catcJráticos
interinu, de la^ e^car^las indu^triales; lus ayu-
^ante: prupictarius é inlerinosde las mi•mas es-
cuela•; (+,s yu+: h^^an de^cmpc^ra^lu cluses anb-
lug,,, e„ otru^ esl^blecicnieot^,,, J todos los
q^^o ju^tifiqucn h.^bcr hecho cslu^Jius du la asió-
r^ulura yu^ ha7;, dc pruvicerso por uposicion.

En igualdad de circanstancias ocuparán an lu-
gar preferente en la terna los opositores en el
órden que van referidos.

Sesto. Q^lodan derogadas todas las oposicio-
nes dictadas hasta ahora sobre enseñanzas J es-
caelas iadustriales, las cuales se rebir5n en lo
suce,ivo por este real decrelo J el reglamen-
to formado para su ejecucion.

Dado en Aranjuez á 2U de 111ayo de f8;i:i.
-L'stá rubricado dc la real mano.-EI minis-
lro de Fomento, Fcancisco Lojaa.

^n u^icios oficial^s.

Intendencia de cjĉrcito dcl distrifo de
Audalucia.

C,ircular aúm. 514.

Ilago saber: que dr^biendn procederse á contra-
tar pnr un año, ál conlar d+^sde 1.° de Octubre pró-
ximn, PI suministlo dP pan y pir^nso qu^, con arre-
^bIo aI pll+':;o gP11PraI de COIIdiflOne^, aprobado en
lir^al {irden de 8 dk^ Aaosto ^ie 13^0, y modiG-
ra,^ioues iuU•o{luci^las por lieal órden de 47
de Agosto del año anterior, corresponda á la3
trnpa, y cab^llos d^l Pj^^rcito, estaut^^^ y traa-
sr•uut+•s por lo; di^tritos de Andalucia, Granada y
l:^lr+•madura, se con^oca por el preseate á una
ptiblica ^^ (ormal licitacion, con entera sujecion
á las re^las y formalidades siguientcs:

9.° La subasta será simultánca, y tendrá
luóar en los estrados de la Intendencia general y eo
los dc las subaltcrnas de cada dislrito, bajo la pre-
si{lencia de sus rP,pecli^^os encargadn:, á la ona
del dia 1^i do Junro próximo, con sujacina á lo
propue^to en el [^eal decreto do 27 de Febrero
de 18i;'2 b instruccion de 3 de Junio siguiente,
v medianle proposiciones arrPgladas al formu-
Íario que con EI pli^^Do general de condiciones
eslará de maoiGe^lo eu laa secretarias de dichas
depenclcocias.

z.° A las referidas proposiciones deberaa
acompa^ar los licitadores, como garaalia de sus •
ofrecimientns, el corrc^pondiente clocumenlo jns-
tificalivo del depósito hecho en la Caja gene-
ral ó en la: 'fPSOr+^rias de rentas de la^ pro-
vincias, el imporle eqoi^^alente á la duodécima
parle de la totali{lad rlel suministro lt quc se re-
ficran, biPn en metí^lico ó sa equi^alentP, segun
las cotizaciones o(icialcs; en papel de la deuda
dcl F.^lado, consolida^la b diferida dPl 3 por ^100,
ó acciones de carrcleras por su valor no-
minal.

3.° Cn la primera media hora, despues de
constiluido el trrbunal de subastas, so admitirán
las proposicioncs en plicao5 ccrrados, los cualcs
han de estar enl+^rameota coufc,rmns al modelo
citado al final dc la rcgla 4.°; y acto contiouo so
procedera por cl I'rc^identc á la apPrtura de las
proposicin„cs presenluda^; y vrriGcuJa que sea,
ae abrirá c1 plicbo de prccios líu,itcy, y no se
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admitirf►n 1as qae sean saperiores al mismo, ni
tampoco las que carezcan de los ^requisitos pre-
venidos ó no estén arregladas al modelo, decla-
rándose solo aceptable la que resulte mas ven-
tajosa.

4' Si hnbiera entro Ias proposiciones pre-
sentadas dos ó roas iguales y admisibles, conten-
deran sus autores entre si., sirviéndoles de go-
bierno que las pojas se harán.al tanlo por cien-
to del importe 1ot<il del . servicio., y no sobre de-
terminados articrilos del mismo, ni ^sobrc puntos
ó provincias en particalar: cerracla la licitacioo,
el Presidento de di ĉho tribanal declarara acep-
tada la proposicion que resulte mas ventajo-
sa; pero si los autores de proposieiones igua-
les no entrasen en contienda, ni ninguno mejo-
rase la suya, cl .iribunal cesolve^•á la cuestion por
la suerte, declarando aceptada la que resulte fa-
vorecida por esta.

5:° ^Cuando Ja .proposicion mas beneGciosa
óbtenida cn la capital del distrito fuese igual tt la
aceptada por el tribunal de s ŭbasta de la In-
tendencia general, se veriGcara nueva licitacion
en la córte en los mismos estrados de la refcri-
da Intendeocia el dia y hora que so ^eríalará coa
la debicla anticipacioo, en la cual solo tomarán
parto los autores de arnbas proposiciones acepta-
das, proeediéndose á la adjudicacron dcl servi-
cio en favor de la que resulte mas ventajosa con-
forme á lo estaE^lccido en la anterior régla d^.^

G:° EI remate no poilr^ caasar e.fecto hasta
LantO qno obtenga la aprobacion del GobierAo
dc S. M.

7.• El coropromiso del mejor postor empe-
zara desde que se veriGque el remato a su fa-
vor, y solo cesara su cmpeño en cl caso de quo
no merezca aquel la [ieal aprobacion.

8.° Los licitadores quc suscriban las propo-
siciones admitidas, est^n obliáados á hallarse p re-
sentes ó legalmente representados on el acto de la
subasta, con objeto de quo puedan dar las acla-
raciones que se ncce^iten, y en su caso aceptar y
firmar c) acta del rcmate.

Sevilla 4 6 do Mayo de 4 8^5.-Cayelano Pro-
ciado.-L'1 Secretario, Fraacisco de I'aula Rioja.

Circular oúm. 54 0.

AI hallarse este Ayuntamiento constituciocal
en sesion ordinaria de este dia con el Iloletin oG-
cial de 20 del actual y en él inserta la patrio-
tica comunicacion que la Exma. Dipntacion pro-
vincial ha elevado al ilustre Uu,luo de la Vic-
toria, respondiendo a las sublirnes y elocuentes
frases con qua eslo distinguido general y escla-
recido patrrcio saiudó haco pocos dias los valien-
tes batallone^ de 1Vladrid, en tan sentida comu-
nicacioa se han interpretado Gelmente por la cor-
poracion de su dibna presidencia los senŬmien-
tos y las ideas de la lllrfrcra Nacional do esta

villa. Sr, porque los torrecampeño^, como todos
1os españolcs amantes do la libertad, ven en el

ilustre Duque al héroc do cien bataUas, al pa-

cificador de España, al primcr soldado de la li-
bertad y al emincete ciudaclano do tan severa
moralidatl como dc acendcado pairiotismo; y si
albun dia pcl9bra la causa de la libertad, el ór-
den y el pr^o,;reso, nosotros segairemos como un
solo hombre la mai•cha qne nos marque con su
cond.acta el ^•encedor de Luchana.

Dios áuarde á V. S. muclros años. Salas Coa-
sistoriales de `l^rrecarnpo de los I'edroches 2ft
de blayo de 4 355.-Alfonso de Torres.-Luis
Jurado.-111anacJ Gímen^ez.-Jc^sé Campos Gi-
menez, Srio.-Sr. Gobernadar de !a proviucia do
L'órdoba.

Provide^cia^ ^ j uaieialcs
^ee^s^:s^ee^

Circular ^^ím. 554.

D. Josci :Geaaro Gutic^rrE•z de Caviedes, $e-
cretario honor.ario de •S. M., cal^allet•o dc la rcal
y distinguida árden Es}^a^o1a dc Carlos 111, jurz
de primera :in^anc^ia dcl dislx•ilo de la izqui^r-
da de esta ciuGad de Crórdaba y de qacicncla de
su provincia, clc.

Por el presente cito, llamo, y emplazo 6
Ramon Pascual, mayoral do la riilr^encia
nueva peniosular, para que deniro del tc^r»
mino do diez dias, contadoa desde e<ta f^^cha,
comparozca en este juzaac]o de Itacienda, para
hacersele saber el traslado qae de la acusacion
Gscal se le ha conferido en la cau^a que so le
si ;ue, por d^^fraudacioa en el pa;o de los de.-
rechos do puertas; baje apercibin^iento de quo
lranscurrido dictro término sin haber compareci-
do á evacaar dicho traslado por medio de apo-
deraiio en forma qne reeoja la causa, se lo ten-
drá por renunciado y seguirá esta sus trámites,
parándole ol pcrjuicio que haya lugar.

Dado ert Córdoba a veiute y cuatro de Ma-
yo de mil eehocíentos cincuenta y cinco.-Jo-
sé Genaro Gutierre: de Caviedes.-l'or manrla-
do de S. S., Antonio José de Ulierte.

^VISOS.

I;n la dchesa nombrada Laderas b;rjas, te^r-
mino do eata ciu^lad, so admite para paslar ^a-
naclo bacuno y y^guar a1 precio cle 1O rs. el
primcro y 42 el sr^undo.

La persona que Ic acomode poclrS avistarse
con U. José Pet•ez CI ► illon, vecino do lu mi^ma.

Cúrdoba: imprenta y Lito^r:^fía dc D.
rau5to Garci^ Tcna.
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